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Autoridad Regulatoria Nuclear
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION  

 
INFORME DEL PRECEPTOR PARA ESPECIALISTAS Y TÉCNICOS EN 

FÍSICA DE LA RADIOTERAPIA 
 

 Declaro bajo juramento que el Sr. ……………………………….......…………………… 
Documento N° ……………… ha cumplido el entrenamiento específico bajo supervisión requerido 
por la Norma AR 8.11.3 “Permiso Individuales para Especialistas y Técnicos en Física de la 
Radioterapia” aprobada por Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 118/05, 
y que en consecuencia, 

ha obtenido 
no ha obtenido 

 
una adecuada formación práctica especializada en la Física de la Radioterapia de las aplicaciones 
terapéuticas de las radiaciones ionizantes en los aspectos de la práctica relacionados con las 
mediciones y los procesos físicos presentes en: 
 

Telecobaltoterapia. 
Acelerador lineal de electrones modo electrones.  
Acelerador lineal de electrones modo fotones. 
Braquiterapia de baja tasa. 
Braquiterapia de alta tasa (HDR).  
Simulación e imagen.  
Programas computacionales (software) para la planificación de tratamientos.  
Equipamiento para dosimetría de todos los equipos de tratamiento. 
 

lo que le permitirá realizar trabajos sin supervisión, como Especialista en Física de la 
Radioterapia/ Técnico en Física de la Radioterapia (tachar lo que no corresponda). 
 

 

 El juicio emitido por el suscripto se fundamenta en las consideraciones siguientes: 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…………………………………………………………………………………………….............…………… 
…..………………………………………………………………………………………………….(*) 
        

………… de ……………………… de 20…… 
 
(*) Este espacio no debe quedar nunca en blanco 
        ………………………………………….. 

Firma del Preceptor/Coordinador 
 

………………………………………….. 
Aclaración 

 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR  

Av. del Libertador 8250 – Ofic. 317 – (C1429BNP) - Ciudad Autónoma De Buenos Aires  
Tel.: (011)-6323-1356/1355; 0-800-555-1489; Fax: (011)-6323-1771/1798  

Horario de atención: 9:00 a 15:00 hs. Horario de Tesorería: 10:00 a 15:00 hs 
Web: www.arn.gob.ar - e-mail: arn@ arn.gob.ar 


